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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 66 Número 67 Número 68

MINISTERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIA L

Subsecretaría de Trabajo y

Seguridad Social

Instituto de Mediación, Arbitraje

y Conciliación

( I .M.A.C. )

Negociado de Depósito de Esta-

tutos, Actas de Elecciones y
Convenios y Acuerdos Colectivos

del I.M.A.C . de Murcia

F.NUNCI O

En cumplimiento del artículo
4° del Real Decreto 873/77, de
22 de abril, en concordancia con
lo inserto en Real Decreto-ley
5/79, de 26 de enero y disposi-
ciones complementarias, espe-
cialmente el Real Decreto 2756/
79, de 23 de noviembre, y a los
efectos pertinentes, se hace pú-
blico que en este Instituto, y a
las doce horas del día 3 del mes
de enero de 1985, han sido depo-
sitados los Estatutos de la Orga-
nización Profesional denominada
«Asociación Comarcal de Empre-
sarios del Mueble de Cartagena»
cuyos ámbitos territorial y pro-
fesional son: Comarcal para los
municipios de C a r t a g e n a, La
Unión, Torre-Pacheco, Los Alcá-
zares, San Javier, San Pedro del
Pinatar, Fuente Alamo y Maza-
rrón y para los empresarios de
esta actividad que voluntaria-
mente lo soliciten .

Siendo los firmantes del acta
de constitución don José García
Collado, don Pedro González Mo-

lina, ambos domiciliados en Car-
tagena y don Aritonio Sánchez
Pérez, domiciliado en La Unión .

MINISTERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social

Instituto de Mediación
Arbitraje y Conciliación

(I.M.A.C. )

Negociado de Depósito de Esta-
tútos, Actas de Elecciones y Con-
venios y Acuerdos Colectivos, del

I .M.A.C. de Murcia

ANUNCIO

En cumplimiento del artícul c
4° de Real Decreto 873/77, de 22
de abril, en concordancia con lo
insertoen Real Decreto-ley 5/79,
de 26 de enero y disposiciones
complementarias, especialmente
el Real Decreto 2756/79, de 23 de

noviembre, y a los efectos per-
tinentes, se hace público que en
este Instituto, y a las 12,30 horas
del día 3 dPl mes de enero de
1985 han sido depositados los
Estatutos de la Organización Pro-
fesional denominada «Asociación
de Guarderías y Jardines de In-
fancia», cuyos ámbitos territo-
rial y profesional son : Comarca]
para los municipios de Cartage-
na, La Unión, Torre-Pacheco, Los
Alcázares, San Javier, San Pedro
del Pinatar, Fuente Alamo y Ma-
zarrón y para los empresarios de
esta actividad que voluntaria-
mente lo soliciten .

Siendo los firmantes del acta
de constitución doña Eustaquia
Pérez García y dofia Angeles Her-
nández Sánchez, ambas domici-
liadas en Cartagena .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos .

MINISTERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social

Instituto de Mediación,

Arbitraje y Conciliación
(I .M.A .C.)

Ne,yociado de Depósito de Esta-
lvdos, Actas de Elecciones y Con-
venios y Acuerdos Coleativos, de l

LM.A.C. de Murcia

ANUNCIO

En cumplimiento del artículo
4° del Real Decreto 873/77, de
22 de abril, en concordancia con
lo inserto en Real Decreto-ley
5/79, de 26 de enero y disposi-
ciones complementarias, espe-
cialmente el Real Decreto 2756 /
79, de 23 de noviembre, y a los
efectos pertinentes, se hace pú-
blico que en este Instituto, y a
las trece horas del día 3 del mes
de enero de 1985 han sido depo-
sitados los Estatutos de la Orga-
nización Profesional denomina-
da «Asociacíón de Droguerías y
Perfumerías de Cartagena y su
Comarca» (D .YPA .), cuyos ám-

bitos territorial y profesionai
son: Comarcal para los munici-
pios de Cartagena, La Unión, To-
rre-Pacheco, Los Alcázares, San
Javier, San Pedro del Pinatar,
Fuente Alamo y Mazarrón y para
los empresarios de esta actividad
que voluntariamente lo soliciten .

Siendo los firmantes del acta
de constitución don Perfecto So-
lana Meca, don Ginés Aguilar
Celdrán, ambos domiciliados en

Cartagena y don Antonio Sán-
chez Pérez, domiciliado en La
Unión.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 85 -

CAMPOS DEL RIO

EDICT.O

El Heredamiento de Aguas de l a
Huerta de Los Rodeos :

Hace saber: Que para el día 20
de enero de 1985, a las 11 horas
de su mañana, se convoca a to-
dos los hacendados de -la citada
Huerta en primera y única con-
vocatoria a Juntamento Extraor-
dinario, para tratar el siguiente

se las reclamaciones que proce-
dan, conforme con lo señalado en
el artículo 170-2 del Real Decreto
3250/76, de 30 de diciembre .

l:urcia, 29 de diciembre 1984 .
El alcalde, Antonio Bódalo San-
toyo .

gún modo por la mencionada ao-
tividad que se pretende instalar,
puedan formular ante este Ayun-
tamiento, precisamente por escri-
to, las observaciones pertinentes
en el plazo de diez días, a contar
de la inserción del presente edic-
to en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Cehegín, 2 de enero de 1985 .-
El alcalde .

ORDEN DEL DIA

Propuesta de solicitud de apro-
vechamiento de aguas para rega-
dío proveniente del agua del Tras-
vase Tajo-Segura al Heredamien-
to de Los Rodeos .

Campos del Río, 31 de diciem-
bre de 1984.-El alcalde .

* Número 99

MURCIA

E D I C T O

Qu2 el Excmo . Ayuntamiento
Pleno, en sesión ordinaria cele-
bracla el día 26 del actual, apro-
bó por unanimidad expediente
de contrato de préstamo a con-
certar entre la Caja de Ahorros
Provincial y esta Administración
Municipal, por importe de pese-
tas 60.000 .000, con destino a fi-
nanciar en parte el Presupuesto
de Inversiones del próximo ejer-
cicio 1985 .

El préstamo se efectúa con las
siguientes características :

Tipo de interés : 16% anual .
Plázo de amortización: 6 años .

Forma de reembolso : Median-
té cuotas constantes, comprensi-
vas de interesés y amortización,
pagaderas por trimestres y en
cuantía- cada una de ellas de pe-
setas 3 .935 .210 pesetas.

Comisión por una - sola vez y
pagadera a la formalización del
contrato del 0,50% del préstamo
que se concede . ,

Lo que se expone- al . público
par péríodo de quince días há-
biles para que puedan presentar-

* Número 825 8

AGUILAS

EDICTO

Habiendo solicitado don An-
drés Fernández Fernández licen-
cia municipal de o b r a para
adaptación de local comercial a
bar en calle Isidoro de la Cierva,
14, el expediente instruido queda
expuesto al público en el Nego-
ciado de U-rbanismo de e s t e
Ayuntamiento, por plazo de diez
días, contados a partir de la pu-
blicación del presente en el «Bo-
letín Oficial de la Región de
Murcia», en cuyo término podrá
examinarse e! mismo y ponerse
de manifiesto las alegaciones
que se estimen oportunas .

Aguilas, 15 de diciembre de
1984 .-El alcalde .

Número 96

LA UNION

EDICTO

Aprobado por el Pleno de est a
Corporación el Presupuesto Ordi-
nario para 1985, se hace público
que estará de manifiesto en la In-
tervención Municipal por plazo
de quince días hábiles, durante el
cual podrán formularse, respecto
al mismo, las reclamaciones y ob-
servaciones que se estimen perti-
nentes .

La, Unión, 3 de enero de 1985 .
El alcalde, Andrés Martínez Cá-
novas .

* Número 95

* Número 94

CEHEGxN

EDICTO

El alcalde-presidente del Ayuntc,-
miento de Cehegín .
Hace saber: Que por don José

Suárez Balin, ingeniero indus-
trial, con D.N.I . núm. 19 .208 .034,
expedido en Alicante, director de
la Distribución Levante Sur de
Hidroeléctrica Española, S . A.,
con domicilio en A licante, calle
Calderón de la Barca, 16, en nom-
bre y representación de la misma,
solicita licen&a municipal para el
ejercicio de la actividad de una
subestación transformadora en
paraje La Noria, sitoen faldas del
Cabezo de San Agustín .

Lo que en cumplimiento de lo
estab lecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas
se hace público, para que quienes
pudieran resultar afectados de al-

LA UNION

EDICTO

Por don José Marín Conesa s e

ha solicitrado licencia para esta-

blecer la actividad de taller de

electricidad- del automóvil, con
emplazamiento en calle Cassola,

s,/n., La Únión . ,

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas, insalubres,
riocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por da actividad
de referencia puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

La Uniórr, 2 de enero de 1985.-

E1 alcalde .
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* Número 8363

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Informado,favorablemente por
la Cornisión , Municipal Permz.-
nente el expediente número 2 de
«Anulación de créditos a favor
y en 'contra de este Ayuntamien-
to, por diversos motivos, confor-
me a lo previsto en la vigente Ley
de Régimen Local, Reglamento de
Haciendas Locales y demás dis-
posiciones concordarites», se ex-
pone al público, durante 15 días
y 8 días más, a fin de que por
los interesados legítimos, pueda
ser examinado y formuladas las
correspondientes reclamaciones,
sin que esta publicación pueda
ser ccnsiderada como un acto de
reconocimiento de créditos en
contra de la'Corporación,confor-
me al artículo 294 .4 del vigente
Regiamento de Haciendas Loca-
les .

En euanto a los créditos a fa-
ór, el detalle de año, concepto .

cuantía y motivación, se contiene
en el expediente que se expone .
En cuanto a los créditos en con-
tra, el detalle es como sigue :

Acreedor, Sogesur, S . A.; im-
port(,, 5 ,9 75 .124 pesetas; motivo
fundárnentado, sentencia Tribu-
nal Económico-Administrativo .

N:o~ ~ia de Segura, 11 de di-
ciembre de 1984.-El alcalde .

Número 8251

CEHEGIN

ANUNCIO

Tramitándose en este Ayunta-
miento expediente para la permu-
ta de un solar de la titularidad
municipal, ubicado en calle Be-
gastr, y con una superficie de
184,75 m2, por otro solar pro-
piedad de don Agustín Lorencio
Romera, situado en calle Juan de
Austria, superficiado en 215,60
metros cuadrados, se abre un pe-
ríodo de información pública,
con objeto de que pueda ser exa-
minado el expediente y presentar
las observaciones y reclamacio-
nes que se estimen pertinentes,
con sujeción a las siguientes nor-
mas: -

a) Plazo de información pú-
blica: Quince días hábiles a con-
tar del siguiente a la fecha d ;
inserción de este anuncio en el

«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

b)_, Oficina pára el exameñ del
expediente y presentación de re-
clarznaciones : A-vuntamiento .

o) Organo ante el que se re-
clama: Ayuntamiento . - -

En Cehegín a 15 de diciembre
de 1981 .--El alcaldc .

* Número 8259 -

SAN PEDRO DEL I'INATAR

EDICT O

Por don José Cortés Carmona
se ha solicitado licencia de aper-
tura de taller de reparación de
utomóviles, con emplazamiento

en calle Gabriel Cañadas sin nú-
inero: -

Lo que se hace público, en cum-
plizriiento de lo preceptuado en el
.^,rtículo 30 del Reglamento de
actividades molestas insa :ubrc:•s,
nocivas y peligrosas de 30 de n.-
viernbre de 196 1, a, í3n de or
c,uienes se consideren afeetadc`i
da aleún modo por la activida, ',
de referencia puedan formular,
por escrito que presentarán en la
`,ecretaría del Ayuntamiento, 1as
observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de die~ -- días hábiles .

San Pedro del Pinatar a 17 de
dic;embre de 1984 .-El alcalde. -

* Número 8071

LORQUI

EDICT O

Por don Antonio García Oliva
se ha solicitado licencia para es-
tablecer la actividad de «Taller
de reparación de automóviles de
tercera categoría, rama mecáni-
ca, tipos «A» y «B», con emplaza-
miento en Ctra . de Lorquí:-Ar-
chena, s in .

Lo que se haee núblico, en
cumplimiento de lo preceptuado
en art . 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 no-
viembre 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afertados de ai
-un modo por la actividad refe-
rida, puedan formular, por es-
crito, que pTesentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamientó, las

observaciones p er t i nentes, du-
rante el plazo de diez días há-
biles .

Lorquí a 11 de diciembre de
1984.-El alcalde .

` Número 8056

CALASPARRA

EDICT O

Por doña María Concepción
Ruiz dél Amor se ha solicitado
licencia municipal para el ejer-
cicio de la actividad de bar-cafe-
tería, con empl'azam+ento en ca-
lle San Sebastián número 2, de
esta población .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
das, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de' 30 de
noviembre de 1961 .

Calasparra, 11 de diciembre
de 1984 .-El alcalde

* Número 8424

MOLINA DE SEGUR A

EDICTO .

E1 alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Molina de Segura,

Hace saber : Que por doña An-
,~e:es Carbonell Pérez se solicita
licencia munieipal para el ejer-
cicio de, la actividad de acade-
mia de baile, en un piso sito en
Paseo de Rosales, 24, 1° .

Ip que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas
se hace público, para que quie-
nes pudieran resultar afectados,
de algún modo, por la menciona-
da actividad que se pretente
mstalar, puedan formular snte
este Ayuntamiento, nrecisamen-
te por escrito,las observaciones
pertinentes en el plazo de diev
días a contar de la inserción dei~
presente edirto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

En Molina de Segura a 12 de
:?iciembre de 1984 .-El alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Número 25

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo núm. Uno

de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
go se siguen los procesos núme-
ros 881 al 883/84 y 1127/84, en
reclamación ambos por despido,
hoy en ejecución de sentencia n .°
90 y 92/84, formulados por los
trabajadores Juan Madrid Sán-
chez, José Daniel Marín Abad Se-
gura y otros, contra la-empresa
de Viguetas y Forjados, S . A ., en
reclamación de la cantidad de
ocho millones seiscientas setenta
y cuatro mil setecientas noventa
y cinco (8 674 .795) p e s e t a s,
con más la cantidad que se pre-
supuesta para costas y gastos,
sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, ascendente a un millón seis-
cientas setenta m i 1 (1 .670.000)
pesetas .

P,. riicha empresa, y para res-
z:order de las anteriores canti-
dades, le han sido embargados
1_ :ene.s de su propiedad, valora-
dos en las cantidades siguientes:

1 .-Cortad,ora-enderezadora de
; ierro, marca Ugarola, modelo
ECA-16, en buen estado, valora-
da en 200.000 pesetas .

2.-Grúa giratoria, marca Gra-
set, motor de giro roto, valorada
en 25 .000 pesetas .

3-.Amasadora de hormigón
Rumbo, en buen estado, valora-
da en 40.000 pesetas .

4 JMotovagoneta c o n tolva,
para transporte de hormigón,
marca Alfaro, en funcionamien-
to, valorada en 15 .000 pesetas .

5 ~Máquina de cortar alam-
bre p,ara estribos, sin marca, no
funciona, v a l o r a d a en 5 .000
pesetas .

6 .-Vibrador de viguetas de
celosía, con motor, funciona, va
'orado en 5 .000 pesetas .

7.-Vibrador de víguetas P-20,
sin marca, funciona, valorado en
5 000 pesetas . .

8.-Vibrador de viguetas P-20,
sin marca, no funciona, valora-
do en 1 .000 pesetas .

9 .-Vibrador de viauetas P-20,
sin marca, sin estrenar, valora-
do en 20.000 pesetas .

10.-Prensa de medir resisten-
cia de hormigón, hidráulica, en
buen estado valorada en 25 .000
pesetas .

11.-Cizalla manual de cortar
0 , en buen estado, valorada en
2 .000 pesetas .

12.-Grifa manual de doble 0 ,

en buen estado, valorada en 1 .000
pesetas .

13.-Piedra de esmeril con mo-
tor, en buen estado, valorada en
10 .000 pesetas .

14 -Máquina de soldar eléc-
trica, marca Aguila, en buen es-
tado, valorada en 15 .000 pesetas .

15 .-Dos tornos de fijación, so-
bre bancada de taller, en buen
estado, valorados en 3 .000 ptas .

16 .-Fragtta, con motor de ai-
reación en taller, en buen esta-
do, valorada en 2 .000 pesetas .

17 .-Termo a gas de 5 litros .
valorado en 1 .000 pesetas.

18 .-Moldes de perfil normali-
zádo U de 120 mm., 590 m., va-
lorados en 25 .000 pesetas .

18 -Moldes de chapa en U de
120 mm., 936 m., valorados en
100 .000 pesetas .

20 .-Moldes de vieuetas P-20
448 m., bancadas 1 .024 m ., mol-
des de cargaderos 64 m ., valora-
dos en. 40.000 pesetas .

21 .-Cinta elevadora de arido
a hormigonera de 6 m., con mo-
tor, en buen estado, valorada en
15 .000 pesetas .

22 .-NIotobomba de pozo, mar-
ca Brugg, en buen estado, valo-
rada en 1 .000 pesetas .

23 .-Silo nara cemento, valo-
rado en 40 .000 pesetas.

24 ~-Mesa metálica de oficina,
con sillón y cinco sillas, valora-
dos en 20 .000 pesetas .

25.-Estufa de infrarrojos, en
buen estado valorada en 1 .500
pesetas .

26 ~-Mesa de dibujo con tabu-
rete, valorada en 500 pesetas .

27.-Ventilador en oficina de
Fca ., funciona, valorado en 500
pesetas .

28 -Carretilla de madera y
tres ruedas, valorada en 500 ptas .

29 .-Soporte de maquiná de ta-
ladrar, valorada en 100 pesetas .

30. - Transformador de co-
rriente de 220 V . a 6 V., recién
reparado, valorado en 5 .000 ptas .

31 .-Báscula, averiada, valora-
da en 1 .000 pesetas .

32 .-Máquina de fumigar, de
plástico, en buen uso, valorada
en 100 pesetas.

33 .-Cinoo coronas dentadas v
once piñones, repuesto de corta-
dora de hierro, valoradas en 4 .500
pesetas .

34.-Vibrador antiguo, fuera
de uso, valorado en 500 pesetas .

35 .-Extintor, sin carga, valo-
rado en 100 pesetas .

36 .-Grupo de presión de agua
potable, no se utilizaba por te
ner suficiente presión el agua,
valorado en 5.000 pesetas .

37 -Dos vigas doble TPN, una
de 28 cm. y la otra de 25 cm .,
bancada de hacer armaduras, va-
torada en 10.000 pesetas .

38 .-Tres carretillas, a medio
rso, valoradas en 300 pesetas .

39 .-Hormigonera y dos cube-
tas de amasar, antiguos, fuera
de uso, valorados en 1 .000 ptas .

40,-Moldes de jacenas de 40
cm . de ancho, 90 m. De 30 cm .
r?e ancho, 120 m ., valorados en
1 000 pesetas

41 -Mo1dPs de postes de cer-
ra, de 2,50 m., 18 ud ., valorados
en 500 pesetas .

42 -Carros manuales de sacar
vizuetas, en bancadas una útil y
otra no, valorados en 4 .000 ptas .

43.-Cizalla de cortar 0 , jun-
to máquina de enderezar y cor-
tar 0, en buen estado, valorada
en 1 .000 pesetas.

44 .-Diez carretillas metálicas,
caloradas en 5.000 pesetas .

45 .-Un vibrador de aguja so-
bre ruedas, valorado en 1 .000
pesetas .

46.-Un resto de máquina de
prensa, valorada en 100 pesetas .

47.-Un carro de transportar
tubos con 5 parrillas-,jaulas de
15, 20, 25, 30 y 40 cm . 0, valora-
do en 1 .000 nesetas .



48 .-Cinco moldes y noyos de
tubos de 15, 20, 25, 30 y 40 cm .
0, valorados en 15.000 pesetas .
49.-Tres carretillas de trans

portar tubos, valoradas en 1 .500
pesetas .

50.-Una -máquina de fabricar
tubos, motor AsSEA-CES, de 7,5
C .V., tipo MH 132 Ma/4, valora
da en 25.000 pesetas .

51 .-Un conjunto : amasadora
de hormigón, cinta transporta-
dora, tolva dosificad•ora y cinta
transportadora de hormigón, pa
ra fabricar tubos con motor so-
mer de 1 ;5 C .V., marca Mecano
Mat., valorado en 25 .000 peseta s

52 .-33 arcas de fabricación
de tubos 0 20, valoradas en 1 .400
pesetas .

53.-190 arcas de fabricación
de tubos 0 15, valoradas en 1 .900
pesetas .

54 .-157 arcas de fabricación
de tubos CI) 25, valoradas en 1 .570
pesetas .

55 .-141 arcas de fabricación
de tubos 0 30, valoradas en 1 .410
pesetas .

56 .-99 arcas de fabricación de
tubos 0 40, valoradas en 1 .000
pesetas .

57-.Una máquina de fumigar,
marca Matabi, valorada en 500
nesetas.-

58-.Una máquina de cortar
alambre hasta 6 m . 0 , valorada
en 25.000 pesetas .

59.-Dos carros metálicos con
tres ruedas de transnortar vi
guetas de una sola plataforma,
valorados en 10 .000 pesetas .

60 .-Una prerísa de doblar vi-
guetas e s t .• i b o s de cerámica,
marca Cuadrado, valorada en
1 000 pesetas

61 .-Una enderezadora de
alambre, sin motor, en desuso,
valorada en 500 pesetas .

62.-Un resto de máquina de
tubos, valorada en 500 pesetas .

63.-Una prensa de probar re-
sistencia de hormigón, marca
Moros número 46-43, valorada
en 25 .000 pesetas .

64-.Un- silo de cemento para
fabricación de tubos, valorado
en 40.000 pesetas .

65 .-Una bancada viguetas de
P-20 con 100 metros de molde,
valorada en 1 .000 pesetas .

66 .-Un banco para hacer ar-
maduras de celosía, valorado en
1 .000 pesetas .

67.-Una sierra eléctrica de
disco, con su carro,- marca Ma-
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devasa, T130/ 4 C.V ., valorada
en 40.000 pesetas .

68 ~-Dos hormigoneras tam-
bor, UMACON, las dos sin mar-
ca visible, valoradas en 10 .000
pesetas .

69 .-Dos carretillas chinas, va-
lora'das en 1 .000 pesetas.

70.-Una báscula, valorada en
3 000 pesetas .

71 .-Una ninza para recoger
bovedillas y bloques, valorada
en 1 .000 pesetas .

72.-34 motores eléctricos de
diversos tamaños y estado dudo-
so algunos, valorados en 15 .000
pesetas .

73.-Dos reductoras de grúa-
puente, marca Echasa número
47949, potencia 2 C .V. (tipo 52),
valorada en 30.000 pesetas .

74 -Una bomba de sacar acei-
te y gas oil en bidones, accio-
nada a mano .

75 .-16 discos de cortar hormi-
gón de 60 cm . 0 , valorados en
16 .000 pesetas .

76 .-Un separador de máqui-
na de viguetas p-13, valorado en
3 .000 pesetas

77.-Un m o 1 d e de viguetas
p-13, valorado en 40 .000 pesetas .

78 .-Un molde de bovedillas de
13, de máquina Maxin, de mano,
valorado en 5 .000 pesetas .

79.-Un vibrador con carro y
medas, valorado en 8 .000 ptas .

80 ~Una moto-vagoneta Alfa-
ro, con motor Diter, valorada en
25.000 pesetas. -

81 .-Seis pinzas de cargar pa-
letas, valorada en 3 .000 pesetas

82 .-260 paletas de bovedillas ,
valoradas en-50 .000 pesetas .

83.-Cuatro devanadoras, va-
loradas en 8.000 pesetas .

84.-Tres tolvas de dosificar
hormigón, valoradas en 30 .000
pesetas .

85 .-Un carro guía de cables
de acero para viguetas, valora-
do en 3 .000 pesetas .

86.-Una pala de llevar horm'_
gón de acervi Matral, valorada
en 5.000 pesetas .

87 -Una pinza de cargar palet
de acervi Matral, valorada en
5 000 pesetas .

88 .-Una planta de hormigona-
do para viguetas y bovedillas,
compuesta de cinco tolvas de
áridos, un radio-rascante, cuatro
silos, una amasadora cilíndrica
marca Rumbo, una amasa'dora
de usillo para bovedillas, seis
cintas transportadoras m a r e a

rsgrus r.~i

Tub-Hor, dos vibradores en dos
silos y tubería con motor de
desagüe de cemento, báscula de
dosificar y pasar cemento y ári-
dos, cabina con mandos de fun-
cionamiento de central de hor
migón, valorado en 1 .000.000 de
pesetas .

89 -Un molde de máquina de
hacer p-13, valorado en 40.000
pesetas .

90 .-Una máquina de h a c e r
p-13, marca Prensolano, valorada
en 500.000 pesetas .

100 .-Una máquina de cortar
p-13, marca Prensolano, valora-
da en 200.000 pesetas .

101 .-Un ponedor de vigas de
celosía Frumecar, valorado en
25 .000 pesetas .

102.-Una tolva de suminis-
trar hormigón a bovedillas mar-
ca Tub-Hor, valorada en 1 .500
pesetas .

103 .-Una grúa-puente con po-
liparto, guía cable suministro
eléctrico, valorada en 300 .000 pe-
setas .

104 ~-Una grúa-puente sin po-
liparto, pequeña, cable suminis-
tro eléctrico . valorada en 100.000
pesetas .

105 .-•Quince bancadas de an-
claje de cable de pretensado, va-
lorado en 3 000 pesetas .

106.-Dos cintas de tablas de
cargar bovedillas marca Humsa,
modelo 1148 motor G e m e s a,
2 C .V. (una cinta sin motor), va-
loradas en 7 .000 pesetas .

107.-Una ponedora automáti-
ca Maxin, tipo 1210, con moldes
de bloques puesto valorado en
500 .000 pesetas.

108 .-U n a ponedora manual
Maxin, 2 bove de 13, valorada
en 70.000 pesetas .

109 .-Dos moldes de bove, de
17 y 20 cm. de altura y 4 noyos,
Maxin, automática, valorada en
100.000 pesetas .

110 .-Una Ferwick, marca Ma-
tral, T/DmC 2.050, elevación 4
metros, valorada en 100.000 pese-
tas .

111 .-Seis pinzas de cargar vi-
Puetas, valoradas en 9 .000 ptas .

112.-Un tractor marca John
Deere, de transporte de hormi-
Pón y maquinaria para hacer bo
vedillas, valorado en 500.000 pe-
setas .

113 .-Un armario metálico AF-
AL-1-68, valorado en 15 .000 ptas .

114.-Una máquina de escribir
línea 68 número 1005749, marca
Olivetti, valorada en 10 .000 ptas .
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115.-Un ventilador giratorio,
válorado en 500 pesetas .

116.-Un fichero -métálico V.
BAC, valorado en 500 pesetas .

117.-Una fotocopiadora mar-
ca- COPIA 105, valorada en 500
pésetas .

118.-Una máquina programa-
dora Olivetti, número 1087216,
valorada en 150 .000 pesetas .

121 .-Una calculadora TEAI—8,
número 902658 (50% con Casa
Tono), valorada en 3.000 pesetas .

122 .-Una fotocopiadora 405,
número 711605 (50°io con Casa
Tono, valorada en 20 .000 ptas .

123 .-Una calculadora Logos-
55, Olivetti, núm. 384996 (una),
valorada en 5 .000 pesetas.

124 .-Una calculadora Logos-
68 Olivetti, número 1191172 valo-
rada en 5 .000 pesetas.

125.-U n a calculadora S R
11,337494, electrónica, valorada
en 5 .000 pesetas.
126 -Unacalculadora Logos-

40 Olivetti, número 8009062, va-
!orada en 3 .000 pesetas .

127 JUna calculadora Hewlett-
Packard HP 21 número 150-5
23332, valorada en 5 .000 pesetas .

128.-Una estufa Janta, de 500
W, 220 V., valorada en 500 ptas .

129 .-Una calculadora Logos-
58 Olivetti, número 127902, valo-
rada en 5.000 pesetas .

130.-Una mesa AF, modelo C,
con'tablero de formica, valorada
en 15.000 pesetas .

131 .-Un sillón giratorio mod
R-5 6 de Otaloá, en color, valora-
do eñ 3.000 pesetas .

132-Un armario ropero me-
tálico, valorado en 15 .000 ptas .

133.-Veinte carpetas plastifi-
cadas, valoradas en 100 ptas .

134.-Un ventilador giratorio,
valorado en 1 .000 pesetas .

135.-Una estufa.' butano, valo-
rada en 5.000 pesetas .

136.-Una estufa metálica, va-
lorada en 4 .000 pesetas.

137 .-Una mesa despacho me-
tálica, valorada en 5 .000 ptas .

138 .-Una mesa metálica mod .
S.T./3 de 1,23 x 0,75, valorada en
15.000 pesetas .

139 .-Una máquina de escribir
Lexicon-80, 125 espacios, Olivet-
ti, matrícula número 1266108, va-
lorada en 5 .000 pesetas .

140 .-Una máquina de contabi-
lidad y facturación Merctor Oli-
vetti, valorada en 20 .000 ptas .
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141.-Un sillón giratorio Mod. Número 47

261, valorado en 1 : 000 pesetas .
11YACdSTRATURA DE TIfABAJO

142 .-Un sillón,Ak'-BG-64, valo-

rado en 1 .000 pesetas
. NUMERO UNO DE 1VIURC[A

143 ~-Dos sillas giratorias, mo- E D 1 C T O

delo 250, valoradas, en 1 .000 ptas
. Don Jaime Gestoso 8ertrán, ma-

144 .-Un sillón giratorio Mod. gistrado de Trabajo de esta ca-

261, valorado en 1 .000 pesetas. pital y su provincia.

Haciendo todo ello un total de Hago saber: Que en está Ma-

4 .922 .080 pesetas. gistratura se sigue procedimien-

Los expresados bienes se sacan to gwbernativo de apremio contra

a pública subasta, habiéndose 1 r, empresa Muebles Ceniman, So-

señalado para que tenga lugar la ciedad Limitada, domiciliada en

primera licitación el día 1 de fe- Ctra . de Valencia, Km. 3, Yecla,

brero de 1985 y a las once horas, y signado con el número 3 .328 de

en la sala audiencia de esta Ma- 1982, por falta de pago a la Se-

gistratura de Trabajo. - gtuidad Social, correspondient e

"1 requerimiento núm . 2.006 de
Si esta primera licitación que-

dare desierta por falta de pos-
tores, y la parte actora no hicie-
ra uso de su derecho de adjudi-
cación de bienes que le concede
la Ley, se celebrará segunda h-
citación con la reducción dei
veinticinco por ciento del valor
pericial de los bienes el próxi-
modía 8 de febrero de 1985, y
a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin suje-
ción a tipo, el día 15 de febrero
de 1985, y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, debe-
rán de consignar en la Mesa de
esta Magistratura de Trabajo, o
en la caja de establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por cien-
to, por lo menos, del valor pe-
ricial de los bienes, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a la
misma, exceptuándose de esta
obligación a la parte actora, pu-
diéndose hacer el remate en ca-
lidad de ceder a terceros, y a
criterio de esta Magistratura, se
podrá pujar por lotes o por la
totalidad de los bienes .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de Vi-
guetas y Forjados, S . A., calle
Mariano Vergara, 6, Murcia, y la

fábrica en Lobosillo (Murcia) .

Dado en Murcia a 27 de di-
ciembre de 1984.--Jaime Gestoso

Bertrán .-El secretario .

1981, por importe de doscientas
veintiocho mil trescientas seten-

ta (R . P.) pesetas, más las costas

y gastos causados, habiéndose
acordado la venta en pública su-
basta de los siguientes bienes que
le han sido embargados, tasados

en las siguientes cantidades :

- Un furgón, marca Avia-1 .000,
matrícula MU-5715-I, endoscien-

tas mil pesetas .

- Un taladro múltiple, con mo-

tor de 3 H . P., sin marca, en cien-

tc cincuenta mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
trescientas cincuenta mil pese-
tas .

El depositario de los anterio-
res bienes es don Francisco Ló-

pez Centenero .

Dicha subasta tendrá lugar en
1a sala audiencias de esta Magis-

,ratura de Trabajo el día 25 de
enero de 1985, a las 12 horas en
primera licitación y en segunda,
de no haber licitadores en la pri-
mera, el mismo día a las 12,30
horas. -

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
xlecidas por la O . M. de 7 de ju-

lio de 1960 .

Dado en Murcia a 26 de diciem-

bre de 1984.-Jainie Gestoso Ber-

trán.-El secretario .
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Númeno 4 6

MAGISTRATURApE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Dón Jaime Gestóso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de esta ca-
pital y su provincia .

Fiago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo se sigue
procedimiento g u b e r nativo de
apremio contra la empresa Fran-
cisco Ramírez Martínez, domici
'iada en Nueva Princesa, 2, Mur-
cia, y signado con el número
2.953/79, por falta de pago a la
Seguridad Social, correspondien-
te al requerimiento número 146
de 1978, por importe de ciento
diecinueve mil setecientas ochen-
ta y cuatro (R. P.) pesetas, más
las costas y gastos causados, ha-
biéndose acordado la venta en
pública subasta de los siguientes
bienes que le han sido embarga-
dos, tasados en las siguientes
cantidades:

Un automóvil marca Seat-124,
matrícula MU-8075-A, en cien mil
pesetas .

Cuatro máquinas de c o s e r,
marca Sigma, automáticas, tipo
industrial, en ciento veinte mil
pesetas. -

Ocho máquinas de coser, mar-
ca Singer, automáticas, tipo in-
dustrial, en doscientas mil pese-
tas .

Una plancha de vapor, tipo in-
dustrial, marca Wapomatic, en
quince mil pesetas .

Dos máquinas de cortar, en
cuarenta mil pesetas .

Una mesa de despacho con ca-
jones en el lado derecho, sin
marca, en tres mil pesetas .

Un sillón giratorio tapizado en
skay, en dos mil pesetas .

Dos sillas tapizadas en skay, en
mil pesetas .

Una mesa de centro, en qui-
nientas pesetas .

Tres sillones tapizados en skay,
sin brazos, en mil doscientas pe-
setas .

Haciendo todo ello un total de
cuatrocientas ochenta y dos miI
setecientas pesetas .

El depositario de .los anterio-
res bieries es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Ma-
gistratura de-Trabajo el día 25
cle enero de 1985, a las 12 horas

en primera licitaci¢n, y en segun-
da, de no haber licitadores en la
primera; el mismo día a las 12,3 0
hbras.

Las condiciones para t o m a r
parte en la misma son las estable-
cidas por la O. M. de 7 de julio de
1960.

Dado en Murcia a 26 de diciem-
bre de 1984.-Jaime Gestoso Ber-
trán.-E1 secietario .

Número 1 2

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo núm. Uno
de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
go se siguen los procesos núme-
ros 951 y 952/84, en reclamación
por salarios y rescisión de con-
trato, hoy en ejecución de sen-
tencia números 86 y 87/84, for-
muladas por los trabajadóres
Pedro Díaz Díaz y otros, contra
la empresa Socnat-España, S .A .,
en reclamación de la cantidad de
quinientas dos mil seiscientas se-
tenta y dos (502.672) pesetas, con
más la que se presupuesta para
costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación, ascendente
a. cien mil (100 .000) pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores canti-
dades, le han sido embargados
bienes de su propiedad, valora-
dos en las cantidades siguientes:

Un trozo ne terreno secano e
inculto, situado en el paraje del
Portús, diputación de Perin, tér-
mino municipal de Cartagena, de
cabida 100 hectáreas . Linda: Nor-
te, Juan Cánovas y en parte ca-
rretera de Portús; Sur, en línea
recta de 1 .100 metros, de Este a
Oeste, playa del Portús, y en par-
te costa Este, resto de la finca
matriz de donde se segregó, y
Oeste, don Rafael de la Cerda .
Inscrita en él Registro de la Pro-
piedad de Cartagena, libro 702
de la sección 3P, , folio 155, fin-
ca 62.394 .

1 Se valora todo ello en cuaren-
ta y cinco millones (45 .000.000)
de pesetas .

Los expresados bienes se sa
can a pública subasta, habiéndo-
se señalada para que tengalúOr
la primera licitación el -día 20
de febrero de 1985, y a las doce
horas, en lá sala audiencia de es-
ta Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dase desierta por falta de pos-
bóres y la parte actora no hicie-
re uso de su derecho de adjudi-
cación de bienes que le concede
la Ley, se celebrará segunda li-
citación con la reducción del
veinticinco por ciento del valor
pericial de los bienes el próximo
día 1 de marzo de 1985 y a igual
hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por
las mismas causas, se celebrará
tercera y última licitación, sin
sujeción a tipo, el día 8 de mar-

zo de 1985, r a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, debe-
rán consignar en la Mesa de esta
Magistratura de Trabajo, a en la
caja de establecimiento destina-
d,o al efecto, el diez por cieñto,
nor lo menos, del valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta óbliga-
ción a la parte aqtora, pudiéndo-
se hacer el remate en calidad de
ceder a terceros y a criterio de
esta Magistratura, se podrá pu-
jar por lotes o por la totalidad
de los bienes .

Las cargas anteriores o prefe-
rentes que' pudieran tener los
bienes que se subastan queda-
rán subsistentes y no se aplica-
rá el precio del remate a la ex-
tinción de los mismos .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos, en el domicilio expre-
sado anteriormente en la descrip-
ción de la subasta .

Dado en Murcia a 27 de di-
ciembre de 1984.-El magistrado
de Trabajo, Jaime Gestoso Ber-
trán.-El secretario . '



Página 154 Murcia, 14 dé enero de 1985 Númere 11

Número 13

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

CITACION

En los presentes autos que
ante esta Magistratura de Tra-
bajo se sigue a instancias de Je-
sús Navarro Godinez, contra Lu-
centum 79, S. A., en acción so-
bre despido . se ha mandado ci-
tar a las partes para la celebra-
ción de los actos de oonciliación
y juicio, en su caso, el día 4 de
febrero de 1985 y hora de las
11,25 de su mañana, en la sala
de audiencias de esta Magistra-
tura de Trabajo, sita en la Avda .
de la Libertad númeró 8, 2°, de
esta capital, a cuyo efecto debe-
rán comparecer las partes con
todos los medios de prueba de
que intenten valerse en dicho ac-
to de juicio, previniéndoles que
los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia
de las partes .

Y para que sirva de citación
en forma a la empresa Lucen-
tum 79, S . A., que últimamente
tuvo su residencia en esta pro-
vincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el
Ilrnm . Sr. magistrado en provi-
dencia de esta misma fecha, se
expide la presente para su in-
serción en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndo-
les saber los extremos expues-
tás, quedando citada iguálmente
para confesión judicial, con aper-
cibimiento de tenerla por confe-
sa, caso de no comparecer .

Murcia a 10 de diciembre de
1984.-El s'ecretario .

Número 24

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo núm . Uno
de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
go se siguen los procesos núme-
ros 2203 al 2206/81, en reclama-
ción por salarios, hoy en ejecu-
ción de sentencia número 13/82,
formuladas por los trabajadores
Emiliano Medina Luche y otros,

contra la tempresa de Carmelo
Marín Díaz, en reclamación de
la cantidad de quinieritas noven-
ta y tres mil ciento setenta pese-
tas, con más la que se presu
puesta para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación,
ascendente a ciento dieciocho mil
pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores canti-
dades, le han sido embargados
bienes de su propiedad, valora-
dos en las cantidades siguientes :

Una cisterna a presión, marca
Fruehauf MU-178-R. Se valora en
un millón quinientas mil pesetas
(1 .500 .000 pesetas) .

Los expresados bienes se sa-
can a pública subasta, habiéndo-
se señalado para que tenga lu-
gar la primera licitación, el dfa
1 de febrero de 1985, y a las do-
ce horas, en la sala audiencia de
esta Magistratura de Trabajo .

Si esta primeralicitación que-
dare desierta por falta de pos-
tores y la parte actora no hicie-
re uso de su derecho de adjudi-
cación de bienes que.le concede
la Ley, se celebrará segunda li-
citación con la reducción del
veinticinco por ciento del valor
pericial de los bienes el nróximo
día 8 de febrero de 1985, y a
igual hora.

Y si esta segundá licitación
también quedare desierta nor las
mismas causas, se celebrará ter
c4ra y última licitación, sin suje-
ción a tipo, el día 15 de febrero
de 1985, y a igual hora.

Los licitadores, para poder to-
mar Darte en la subasta, debe-
rán de consignar en la mesa de
eRta MáQ•istratura de Trabafo . r)
en la caja de establecimiento
destinado al efecto, el diez por
ciento, por lo menos, del valor
Dericial de los bienes, sin ru•,r
recuisito no serán admitidoq a
la misma. exceptuándose de estP
obliLyación a la oarte actora . nn-
r?iéndose hacer el remate en ca-
lidad de ceder a terceros . y a
rriterio de esta Macistratura . se
nodrá nuiar nor lotes o por la
'ntelidad de los bienes .

Los expresados bienes están a
dispa•sición de auien desee exa-
minarlos en el domicilio de Car-
melo Marín Dfaz, Avda. Ejército
rael Aire, 6, Alcantarilla .

Dado en Murcia a 28 de di-
ciembre de 1984 .-Jaime Gestoso
Bertrán.-El secretario .

Número 2 7

A7AGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
go se siguen los procesos núme-
ro 1470/84, en reclamación por
despido, hoy en ejecución de sen-
tencia número 154/84, formula-
das por los trabajadores José
Lucas Sánchez, contra la empre-
sa Muebles Torneados L ó p e z,
S. A., en reclamación de la can-
tidad de un millón cuarenta y
tres mil seiscientas ocho pesetas,
con más la que se presupuesta
para costas y gastos, sin per-
juicio de ulterior liquidación, as-
cendente a doscientas mil ptas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad, valorados
en las cantidades sieuientes :

- Una máquina moldeadora
marca Marba de Tarrasa, auto-
mática, con ocho motores de 55
y 3 HP ., de cuatro metros apro-
ximadamente, de color verde
Valorada en un millón quinien-
tas mil ( 1 .500.000) pesetas .

Los expresados bienes se sa-
can a pública subasta, habiéndo-
se señalado para que tenga lugar
la primera licitación, el día 1 de
febrero de 1985 y a las 11,30 ho-
ras, en la sala audiencia de esta
Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor peri-
cial de los bienes el próximo día
8 de febrero de 1985 y a igual
hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por la s
mismas causas, se celebrará ter
rsra y última licitación, sin su-
¡ eción a tipo el día 15 de febre-
rc de 1985 y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, debe-
rán de consignar en la mesa de
esta Magistratura de Trabajo, o
en la caja de establecimiento des-
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tinado al efecto, el diez por cien-
to, por lo menos, del valor peri-
cial de los bienes, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a la mis-
ma, exceptuándose de esta obli-
gación a ia parte actora, pudién-
dose hacer el remate en calidad
de ceder a terceros, y a criterio
de esta Magistratura, se podrá
pujar por lotes o por la totali-
s3ad de los bienes.

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de Mue-
bles Torneados López, S . A., ca-
lle La Paz, 73, Yecla .

Dado en Murcia a 27 de di-
ciembre de 1984.-Jaime Gestoso
Bertrán .-E1 secretario .

* Número 54

COMUNIDAD DE REGANTES
AGUAS TAJO-SEGURA

TOTANA

Asamblea general ordinaria de
esta Comunidad

Fecha: 27 de enero de 1985 .
Lugar: Salón de actos del Ins-

tituto Nacional de Bachillerato .
Hora : 9,30 horas en primera

y 10 horas en segunda convocato-
r?a .

ORDEN DEL DIA: '
Asunto núm. 1 .-Informe del

señor presidente de la Comuni-
dad.

Asunto núm. 2.-Aprobaci6n
del acta de la asamblea general
ordinaria de fecha 29 de enero
de 1984 .

Asunto núm . 3.-Lectura del
oalance económico año 1984 y
aprobación, si procede .

Asunto núm. 4.-Presentactón
y aprobación, si procede, del pre-
supuesto previsto de ingresos-y
gastos año 1985 .

Asunto núm . 5.-Problemas de-
rivados de la dedicación de los
señores síndicos a su tarea .

Asunto núm. 6.-Nombramien-
to de seis represntantes de la
asamblea para juntamente con el
señor presidente de la Comuni-
clad y secretario, firmar el acta
de la misma.

Asunto núm . 7 .-Ruegos y pre-
guntas .

Totana a 4 de enero de 1985 .
El secretario general, Jerónimo
Cánovas Martínez .-Visto bueno :
El presidente de la Comunidad,
José, Martínez Martínez .

* Número 6 5

C OMUNIDAD DE REGANTES

. «LA JAIRA»

ABANILLA ( Murcia )

Mario López Ibáñez, presiden-
te de la Comunidad de Regan-
tes «La Jaira», de Abanilla
( Murcia ) .
De conformidad con los ar-

tículos 44 y 50 de las Ordenanzas
y Reglamentos de esta Comuni-
dad, se convoca a Junta General
Extraordinaria que se celebrará
el día 27 de enero de 1985, a las
9,30 horas en primera convoca-
toria y a las 10,30 horas en se-
gunda en, el salón de las Seis
Hermanas, calle Defensores de
Si'di-Ifni, de esta localidad para
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1° Lectura del acta anterior

y su aprobación .
2° Examen y estado de las

cuentas .
3" Situación actual de la con-

cesión .
4° Admisión de nuevos comu-

neros .
5° Plano parcelario, su con-

cepción .
6.° Previsión agua 1985 y su

solicitud .
7° Ruegos y preguntas .
Se reoomienda la puntual asis-

tencia a la Junta, quedando ad-
vertidos que conforme al artícu-
lo 55 de estas Ordenanzas en se-
gunda convocatoria, tendrán ple-
pa validez los acuerdos adop-
tados.

Abanilla (Murcia) a 1 de ene-
ro de 1985.-El presidente, Ma
rio López.

* Número 9 1

COMUNIDAD DE REGANTES

DE LA ACEQUTA DEL HORNO ,

DE CIEZA ( Murcia)

E D I C T O

Por Orden Ministerial de 17 de
diciembre de 1984 se declara cons-
tituida, a todos los efectos lega-
les, la Comunidad de Regantes de
la Acequia del Horno, de Cieza
(Murcia), por lo cual se convo-
ca a todos los comuneros-hacen-
dados pertenecientes a esta Aee-
quia del Horno a Juntamento Ge-
neral Extraordinario, según el ar-
ticu'.o 44 de las Ordenanzas, en el

salón de actos del Excmo . Ayun-
tamiento de Cieza, el próximo día
25 de énero (viernes), a las die-
ciocho horas y media en primera
convocatoria y diecinueve en se-
gunda y última, para tratar de
los siguientes puntos :

Primero.-Lectura de la Orden
Ministerial de aprobación de es-
ta Comunidad de Regantes por la
Comisión encargada al efecto .

Segundo-Designación de me-
sa electoral .

Tercero.-Designación del se-
cretario, vocales del Sindicato y
Jurado de Riegos de la Comuni-
dad, según los artículos 12, 50 a),
58, 60, 66, 79 y 70 de 1os Estatu-
tos y Reglamentos de esta Comu-
nidad, como asimismo todo ello
de acuerdo con el apartado 1° de
las disposiciones transitorias .

Cieza, 7 de enero de 1985 -E1
presidente de la Comisión para la
formación de la Comunidad de
Regantes de la Acequia del Hor-
no, de Cieza .

Nota. - Todo representante de
propietario o heredero que asis-
ta al citado Juntamento, deberá
ir provisto de la documentación
exigida en el artículo 47 y 49 de
las Ordenanzas y Reglamentos,
como asimismo aquellos hacenda-
dos-comuneros que no están ins-
critos en el padrón correspon-
diente deberán presentar carta de
solicitud acompañada de eertifi-
cación simple del Registro de la
Propiedad para incluirles en él,
veinticuatro horas antes de la ho-
ra y fecha de la convocatoria y
ante la Comisión correspondien-
te, sita en General Mola, 64, de
Cieza; la certificación deberá es-
tar actualizada .

* Número 93

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL RIBAZ O

(En formación)

ANUNCIO DE CONVOCATORIA

Por medio del presente anuncio
se convoca a todos los usuarios
de las aguas de la Acequia del Ri-
bazo, del término municipal de
Cehegín (Murcia), a Junta Gene-
ral que se ha de celebrar el día 28
de enero de 1985, a las 19 horas
en primera convocatoria y a las
19,30 horas en segunda del mismo
día, en el salón de actos del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Ce-
hegín, para tratar de los asuntos
que se indican en el siguiente
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~m,tó único,~k~canier~ y a~ror
baeión de los, proyectos-de Or.de,
nanzas y Reglasnentos del .Sirmdi-
cato y Jurado de Ii,íe@ns por i,os
que se ha de regir la Gowapriidad,
redactados por la Comisión nom-
brada para tal fin.

Se advierte que ,para la validez
de los acuerdos tomados en pri-
mera convocatoria es preciso
que el número de asistentes re-
presente la mayoría absoluta de
la propiedatl en re'tacitin con la
que rei9nan to-dos los rlue han de
ser partícipes de la Comunidaá .
De no existir dicha mayorta, se-
rán váíidos ibs acuerdos adopt

r 'dos en segunda convoea.toria,
cualquiera que sea la concurren-
cia de asistentes .

Cehegin, 28 de diciembre 1984 .
El presidente de la Comisión .

~ Número 100

PII3ALr11ANIiENTU RECirANM
DE 1610I.INA DE SEGTJRA

CO1VVOC,t1TOR,IA
L"LSnApiiondo lb }ámenidrd 8n'~1

ai+tícalo 33 de las (Ia'danattzas de1
Hereda.tniento segants, se ~mroo-
ca a Juncarnento Gfieneral Ord~a-
rio, pgrí7mero -del presente mCio,
que tendrá lugar en el CamCliliko
Parroquial de MWina kde ~r.a
el próximo día 27 de erttTo, a las
10 horas en pr,i~ conxe.icstor,➢a
y 10,30 xaiyras en w~, p'ara
tratar los ~os " 1leterm#rra
el axtículo 1D5 de ~stres ibrde-

Serán cursadas ~Fmes a. ra-
da participante, tal y como esta
blece el artículv-95 de las mencic-
nadas Ordenanzas.

Molina de Segura,"Sl de diciem-
bre de 1985.-El presidente del
Hemdarhiento, Aúltonio Hernán-
dez Martínez .

Ahírnero 8294

Junta Delegada de la Seoandaria
de ~Jenao3onEs y 'Tiquidador a

de TViateriaT de la Dirección
General de Armamento y
Material. Plaza de Mur,oia .

A las diez horas del día l18 cte
febrero de 1985 se r.eunirá esta
Junta, constitufda en mesa, en el
salón de juntas de la FtFbrioa Na-
cional de Pólvoras de NIurcia,'pa-

Eiateia, : P1 ; «b díterá'' de- Iw

ra la enajená~ qlbr`el sistenia
de subasta cW cuatrp (4) lotes de
material inúYil (chatarras),depo-
sitados en id+i~ ~4ca, valora-
dos en E.,800A00 ,pesefias . •

Las ofertas en triplicado ejem-
plar, con la,proposioibn ecUñómi=
qa definiti,v'.a se ,presentarán en
sobre apartb 9a documentación
personal incluido el resguardo de
la f i a n z'a de '201% de la can-
tidad ofertada .

Las mormas de Iuocedimiento,
pliegos de condiciones particu7s-
res, re]ación del xnater}a1,a subas-
tar, modelo de proposición, asi
como los lotes de material, pie-
den exa,nünarse en esta Fábrica
en días hábidefi de-8 a 13 hor .a.c

F,1~t+e mle iCisannncios será
por cuenta de leis agezbcatasios .

Murcia; 20 de ~bre de
1984.—E1 L o r o n e 1 presidente,
Juan López Herrera

Número 8431

'iERC.YO Dl9QYPE DE 1fI.BA

- II DE Lx1 LEGIQN

Juzgado Militar Permanente

REQUISITORIA

Diego NI2,ttfnez ICfos, hijo de
Fraricisco y de 7üLaxia •tlel C-ar-
men, natural de'A9lurcia, pravir-
z`ia cTé YvFUreta, 'áve;índado en
Cartagena, 7srovinci? . de Mur-
cia, de estado soItero, de profe-
sii5n camarero, de 23 " aflos de
edad, con D N.I . núm. 22 .944.116,
cuyas sefias pa>r.l~res son: es-
tattara. 1 iT10 ma., 'de -~ negro,
cejas al pelo, ojos marx®nes, na-
riz recta, barba escasa, boca nor-
mal, color sane,+jnca.rtado en la
causa s/n . por los presuntos de-
'itos de degeTlóan y'Fraude, com-
parecerá en este Juzsado, en el
plazo,tRe '" 1díigs aaibe ,el 'benfenbe
legionex.io saños Casbas Bell,ac,
juez instructor en el Militar Per-
maneríte del Tercio Duque de Al-
ba 2° de la Legión en la Plaza
c?e Ceuta, bajo apercibimiento de
ser declarado -rebelde .

Se ruego v! 1as autoridades ci-
viles .y militares la busca,y cap-
tura del citado individuo óue ha
de ser puesto a disnosición de
este Juzgado .

Y para que conste, expido el
presente en la Plaza de Ceuta a
17 de diciembre de 1984 : El ca-
pitán juez instructor

11~ 'S1,

, 1±IIIrhero ~69 -

AYiA?ANTIA 1VIyL3'TAR '

DE MAT>i.Ib7A 'DE AGUILAS

Retttción iaonyfáial filiada del
~culaLlo naval de ~ Trozo
per~ente aal meemplazo de
1?B6, natural de la provincia de
Mnureia, que deber á ser 'excluído
del alistamientó a efectnar en el
resp ec t3vo Ayrtmta .i~►to con
arreglo a lo ráispuesto en el ar-
tírm3o 64 .d.él Reglamento para la
aplicación de la Ley General del
Servicio Mil~ .
N[nmbre y apellidos, José Fran-
cisco Adán Fernández; nombre del
padre, JuamL ; nv yib2e de la madre,
Constanza; naturaleza, Aguilas ;
fecha de nacvmiento, 6 de marzo
de 1967 .

Es uno el reseñado .

Itfúmero 8387

TERC LO Dil@IlF% DE ALBA
II DE 3oA LECirION

-Juega.do 1MIiiar 4a~ap~

REQUISITOB.LA

Yliego 29wrimmeg Ríos, luyo de
Francisco y de María del Car-
men, n~l de MLtir,oia, provin-
cia de' :Murcia, avecindado en
Cartagana, provincia de Murr,ia,
de estado civil soltero, de pro-
fesión camarero, de 23 años de
étikxd, cvn -D N .I . 22944.418, cu-
yas sénta?s paitlculaies -son : esta-
~tara, I1710 m., rle pelo ;nec.rr,,,
cejas al pelo ojos marrones, n-a-

':>Fz ~a, -barba eq ;asa, béca
moismál, j iWor fasno : encan tarlm
en la causá. R:f«L -por lns pmenn-
~ ~tras de adeserción y fiau
..dtr, - wmgar.ecerá sn este Juzga
•do;aa,el ,plaao de 20 -dáas ante el
teniente tegionarim-sel-ior C'aebas
Selloc, juez ánstructor en el Mi

,]'itar :Permanente del Tercio Du
'qiie de Alba 2° de la Z,egión en la
Plaza de Ceuta, `bajo apercibi-
~ntti .ile ser-declarado mpbeltle .

Se rue,ga a 1as autoridades ci-
7files y -miTitares'ia busca y cap-
-tura del cita(lo inciíviduo que ha
rie ser puesto a disnosición de
este Juzgado.

Y 'para que conste, expido el
presente en la Plaza de Ceuta a
17 :de 2ticrembre Lle 1.884.-El ca-
pitán -juez -ir-stractor .
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